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ANEXO II: DECLARACIÓN RESPONSABLE    					SUBVENCIONES AL COMERCIO

DATOS DEL SOLICITANTE
Razón social:	CIF
Nombre del comercio:	
Representante:	NIF
Correo Electrónico:
Teléfono                          Dirección: Localidad:

DECLARA RESPONSABLEMENTE

· Que su actividad se ha visto afectada por las limitaciones impuestas por el estado de alarma, declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, prorrogado por el Congreso de los Diputados hasta el 9 de mayo de 2021, conforme a la Resolución de 29 de octubre de 2020 del Congreso de los Diputados y demás normativa autonómica dictada en este ámbito.
· Que asume el compromiso de destinar la subvención a la finalidad prevista.
· Que no está incursa en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria y para ser receptora del pago establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en concreto apartados 2 y 3 del artículo 13 y apartado 5 del artículo 34 de la LGS.
· Que se compromete al cumplimiento de las obligaciones de las personas beneficiarias de subvenciones, establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
· Que se compromete a comunicar de forma fehaciente cualquier ayuda, subvención pública o privada que tenga relación con el objeto subvencionable.
· Que en caso de tratarse de una comunidad de bienes que no se disolverá hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de dicha ley.
· Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS) y con el Ayuntamiento de Jumilla.
· Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, comprometiéndome a probar documentalmente los mismos cuando se me requiera para ello.
· Declaro conocer que, en caso de falsedad de los datos y/o documentación aportada u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, seré excluido de este procedimiento y, en su caso, será causa de reintegro de la subvención percibida más los correspondientes intereses de demora.
Firma
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